
BüE núm. 62 Jueves 12 marzo 1992 8465

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

servicio militar y a los alumnos de los Cl'ntro~ docente<; militares de
lormación. estabkce que por la Ministra dI:' Asuntos Sociales, de acuerJo
con el Ministro dl~ Detensa, se dictarán las disposiciones de desarro1!o
que permitan la adaptación del capítulo IT de dicho Real Decreto
(normas de procedimíento) a la estructura y Estalutos de la Cml Rqja
Espanola.

Con el fin de dar cumplimiento a dicha previ~íón, de anlCrdo C\il1 el
Ministro de Defensa. he 1l'nido a bien di~poncr:

Primero. Amhilo de aplrcación.-Quícnes preslando en la Cruz Ruja
Espanola el ~crvicio voluntari0 asimilable al servicio militar ~ufran
acódcntcs en acto de servicio por cuya virtud fallezcan, desapare'lcan,
se inutilicen o paducan lesiones permanentes no invalidantes, causarán
en su tavor o en el de su cónyuge, hijos o padres. derecho a prestaciones
del Rcgimcn de Clases Pasivas del Estado, en los términos del Real
Oecreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y en el Real Decre~

to 1234/l990, de I1 de octubre, cuyo procedimiento de concesión se
adaptará a lo establecido en la presente Orden.

Segundo. Solicitud direcla.-En cualquier caso, el accidentado O
quien se com,idcre con derecho a alguna de las prestaciones contempla
da<¡ en el Real Decrdo 1234/1990, de I1 de octubre, podrá soll(itar
directamente de la DIfl~cción General de Personal del Ministt~rio de
Defensa la apertura del correspondiente expediente. Esta DireCCión.
apreciadas las órcunstancias del caso, así 10 ordenará y se procederá a
la tramitación del expediente en la forma prevista en los apartados 4." }
siguicnt(~s de esta Orden.

Tercero. Comlltllcaciol/f's.-l. Las A~mblcas Provindales () de
Comunidad A.utónoma uniprovincial de la Cruz Roja Española infor
marán por escrito, con la máxima urgencia posible, al Inspector
Territorial de la demarcación militar o marítima corre~pondicntl', los
accidentes en acto de servicio sufridos por el personal al que se refiere
d apa!1ado priml-ro de la presente Orden. t\l escrito de comunicación
se acompanará el correspondiente P;:Htc de incidcnrias, certifiaciones
médicas o de dcfun('iún. en su caso. \-' cuanta documentación se
consi(kre conveniente para una primera 'detcrmin<lción del accidente
ocurrido. sus posibles causas y sus consecuencias.

Simultáneamente, Cruz Roja Española remitirá la misma documcn
tJt'Íon al General representante del Ministerio de Defensa en la
Institución.

2. Los Inspectores Territoriales de las dcmarcacior.es mihtarl'S o
marítimas corn.'spondicntcs remitir,in. pam conocimiento, la d0(umen
tación recibiJa al General o Almimntc de su Region o Zona Militar o
Marítima,

Cuarto. Ilh'Otü'úin del expcdiclltc.-E1 Gencrd rcpn:scmante del
Ministerio de Defensa en la Cruz ROJa Espailoia rcmitini la documenta
cioll recibida al Director general dt, Personal dt'l Departamento. qUll:n.
apreciando las órcunstancias dI?! caso. ordenará la apertura de; opon uno
expediente, reC<.IY'-'IH.io la instrucción del mismo l-n el Director de
Recursos Humanos de la Asambka de la Comunidad Autonuma de la
CruL ~oja Espaúola ('.()~respondiente al ámbüo lerritürial del lugar de
presta('¡on de los "C'r\'lOOS dd accidentado.

Quinto, Tl"ilmilacit!n-El (nstructOl del c\p,:dicntc incorpor¡¡rá al
mismo los siguientes documentos:

Copla de la libación del illlerl'sado.
CertilicaClón ud Presldenll' de 1a\\iamble<1 Pro\incwJ o de Comuni

dad Autollom;.i. ulliprovincial de la erUI Roja FSpan(lla cürn''>WHld1t'ntc
.1I destIno del mtcresado, ('n _la que se exprese que el at:C!drnH.' fue en
acto de St?rvlcio, s).:'gún la calificación c\tahleciJa en el arlícu[(¡ ') (' dd
Real Decreto 1134/1990, de 11 de octubre,

Parte que dio origi."n a la Orden de ¡nCG~1\:¡ún.

Certificados medicas y. en su caso. dt defunCión.
Acta de! Tribuml1 f'\ikdicoMiJíur Regional o del TríbunaJMcdico

Militar más próximo a su re'>ldcncia cua~ntlo d accidcntatlt. se CI1;,'ú!l
(rase [uLTa dd lugar en que ,preste sen icio en la Cruz Roia o en siW ..-ll:;{ífl
..k reS~Tva, a nl~O efi.'etc dicho lnstructur d,:bl'lá Solil'iúr dc:1 Gen'::!"Jl ¡)

Almirante Jdc de la Región, Zona f\:lililar {J Marítima l:o;n.'sp¡w,di(-nk
el nWI1I.:!On"'ldo reconOCImiento y la remi'\lon del a>.::t<1. llna \'Cz IkvaJo
;:¡ cabo. en la que deherñ constar si la k-~lón es. en su ("~"o, Cl,)Jl:-,titUlihl
(Ir un;l ilKap;Jcidad pt'rmanentc abso!ut¡l para toda prok'::;ión u oíil jo. o
C01TC'>p0!1lJc a alguna de las 5enabdas en el anexo al R,~aJ Dt''''cto
1234/ [l)qO. de 11 de octubre, en cuyo caso c!ebrr,i c-sp~cificar nadJ
mente la lesión () !c<;loncs correspondi(ntes,

Compkl;.¡da la referida documcntal..iún se pondrú tL.: m;:rD.irtf\W el
C:\¡K'(l!I.'ntl' ,11 inh'lcsauo para qll(" en d plazo de diez \liéiS h;ibjk~ akgllc
JI,) que c'>tulle 0P(Iri.UflO 0, en su caso, di.'\.iúe la oportun,l rt'darmh:lón
anic el l"riounal Iv1cdll'O Central.

Sexto. .lcllu.lCiOni'S ('omf1h'lJl('i!hlnü.~.-Terminadas 13~ 3<:tui.l("ioncs
I'n.:vi"las en \..'1 apartado anterior, el ln'Structor relllirirj el expedIente, a
traves dd General represemante del t\,!¡nistef!o de Dcfcnsa t.'n la Cruz
Roja. al Director genl~ral de Personal del Dl'palümento. Quien ordl~nará

la praclí.ca de las a~'tua("iones qlfe conside~c nCi.:c-sari::J-;, en su caso. para
una mejor yaloraclOn de las ClfCUl1stanoas en que s.:~ produjeron los
hedlOs, así como, si lo estima nCCl~sano. d dictamen del Tribunal
Mc;dico CentraL dando cuenta de di("has actuaciones a la Cruz Roja

POI\Tllta¡e
de \¡¡n,kIÓn
sohn: ¡'NO

VJ.loranllJI
en ¡<¡'Jj

(1985·- liKI,Í
Oa!.e de indite

RE.'SOLUCION de 2 de marzo de 1992. de la Secretana
General Técnica, pUl' la que se da publicidad a [os [ndices
anuales de precios pen.'ibidos por lus agricultores J' Kunade~
ros a efeelos de la actualización dc remas en los arrenda
mientos rústicos.

5920

ORDEN de 27 de fehrn0 de 1992 por la que \(' dictan
normas de, aduptacitíl1 de! ('apitll,'o II del Rea! l>Ccre
lo 1234/J.~90, de 11 .de ()('[u?re, .\OI'Te pf(li'edimient{! para
IC! COl1cesum de pensIOnes e mdem.nizacionl!s de! R{;ginll'lI
úeneral de Cla~!'s Pasl1!as _de} Estado a los voluntariOS (fue
presten. U!l serViCiO en la Cruz Roja Esparto/a, con <,1¡'<"l(J)
de serVICIO en filas. .

La disposición final segunda del Real Dc..Tcto 1234/1990, de 11 de
octubre, p~r ,el que se regula la concesión de pensiones e indemnilac¡o~
nes del Reglmcn de Clases Pasivas del Estado a quienes prestan el
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General de percibidos. 118.01 0.24
Productos vegetales. 133.12 + 1,31

Produt,tos agrícolas. 131,82 + 1.46
Cereales, , ,','" " ' 105.04 + 3.02
Leguminosas grano. 113,24 +24,98
Patata .... , .... " 236.80 +17.19
Cultivos industriales 113,05 -t 6.81
Cultivos forrajeros 132.91 2.27
Hortalizas, 164.70 - 4.06
Cítricos. 7839 +29.8:5
Frutas 13852 - 1.24
Vino. 165,46 ~ 13,32
Accite. 162.80 t S.32

Productos forestales. . "1 174.28 - 2,15
Produrtos animáles .. 100,10 2.51.)

Ganado para abasto >. 99.17 1.49
Vacuno pam abasto 106.66 - 0.37
Ovino para abasto.. 92.62 -1O's-t
Caprino para abasto ! 11.59 8,; I
Pun.:ino para abasto 99.49 + 3,14
A\'e~ para abasto 88,59 3,61
Cünt'jos para abasto 130,13 [,75

Productos ganaderos. lV1,51 5,03
Ledle. 105.90 5.39
Hut'\'os. 95,76 3,46

___ l__,a_'_'a__, ---_ 21,.)2 52,05
______L'_, L _

Madrid, 2 de mar,lQ de 1991.-EI Secretario gi.'nc-ral técnico. Julio
BlalKo (iümez.

La Ley 83/1980, de 31 de diciemhre. de Arrendami¡:ntos Rú~ticos en
relación con los contratantes establece en su artículo 33 que: «P~'drá
acordarse por las ~rtt;S la ~ctu.a1ización de la renta para cada anualidad
POI: referenCIa al .ultImo mdl~e. an~al de precios percibidos por el
agncult~1r, establecIdo por el MinIsterio de Agricultura, para los produc~
to~ ae:ncolas en general o para alguno _,o algunos de los productos
principales de que sea susceptible la finca, atendidas sus características
y l.a c?stumbre de la tierra. Del mismo modo, tratándosedc fincas cuyos
pnnclpales productos sean ganaderos, podrá también referirse la actuali
zación al índice de los precios de alguno o algunos de los productos.))

A tal efecto esta Secretaría General Técnica tiene a bien dar a la
.publicidad lo siguiente:

Los valores del indít--e fll1ual de precios percibidos por los agricultores
y g~n,!deros en 1991 y su meremento respecto al ano anterior, tanto para
el mdlce general como. para .los principales grupos de productos. son los
que se recogen a contmuarlón:
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Espailola. a través del General representante del Mmistcno de Defensa
en la misma.

Séptímo. Resolución estúnatoria.-Caso de estimar la existencia de
inuiilidad fisica o de fallecimiento en acto de servicio. el Director
general de Personal, previo. informe de la Asesoría Juridica General,
propondrá al Ministro de Defensa la correspondiente Resolución.

Dicha Resolución contendrá la declaración de inutilidad física en
Jeto ,de SffVício 'j el grado de la misma, así como el consiguiente pase
a fctlrado y 5U derecho a pensión, 0, en su defecto, el derecho a percibir
una indemnización, o bien, la declaración de fallecimiento en acto de
servicio, en orden al posible derecho a pensión en favor de sus
fam¡Jiares. La Resolución deberá comunicarse al interesado y al General
represcntante de Defensa en la Cruz Roja Española, quien informará de
la misma a la Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Octavo. Resolución desestimatoria.-EI Dírector general de Perso
nal adoptará la oportuna resolución cuando, a la vista del expediente. no
se reconozca la inutilidad física, o se estime que la misma o el
fallecimiento, en su caso. no se produjeron en acto de servicio,
declarando no haber lugar a derecho a pensión °a indemnización. Dicha
resolución deberá comunicarse al interesado y al General representante
de Defensa en la Cruz Roja Española, quien informará de la misma a
la Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Noveno. Recursos.-Contra la Resolución del Director general de
Personal podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de
Defensa, contra la Resolución del Ministro de Defensa únicamente
podrá interPonerse recurso de resposición previo al contencioso-admi
nistrativo.

Décimo. Seflafamlento de penSlOn J' con<agnacum de pago.-l. La
Dirección General de Personal del MIOlsteno de Defensa hará el
senalamiento de la pensión o indemnización correspondiente

J La Dirección General de Costes de Personal y Pensiom.~~

Públicas, las Dck'gaciones y. en su caso. las Administradones del
Ministerio de Hacienda procederán a la consignación del pago -de la~

prestaciones y a la tramitación de la liquidación y alta en nómina.

DlSPOSICION AD1CIONAL

4. los aCCIdentes sufridos durante el periodo de formación milita]
impartida a dicho personal en las Unid"des o Centros de Instrucción d{
los Ejércitos resultarán de aplicación las prevenciones contenidas en C'
Rt~al Decreto 1234/ 19QO. de 11 de octubre.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

El procedimiento prevIsto en la presente Orden será de aplicación"
todos los accidentes que se hayan sufrido por el personal contemplarle
en el apartado primero durante el período dt' prestación de servicios en
la Cruz Roja Espanola, a partir de la entrada en vigor del Real Decre·
to 31/1989. de 13 de enero, sin perjuicio de lo dispuesto en 1;;
disposición adicional.

DlSPOS1ClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de st
publitación en el «(Boletín Oficial del Estado,).

Madrid, 27 de febrero de 1992.

FERNANDEZ SANZ


